












































































 
 

D. JUAN MANUEL GUARDIA SOLÍS , Secretario  General del Excmo. 
Ayuntamiento de Antequera, 
 
C E R T I F I C A: Que consta en el Inventario Municipal de Bienes y 
Derechos de este Ayuntamiento, en su epígrafe once (131), asiento 400, el 
inmueble que a continuación se describe: 
 
- DENOMINACIÓN: C/ INFANTE DON FERNANDO. 
- CUENTA POR NATURALEZA: Uso y servicio público. 
- SITUACIÓN PATRIMONIAL: Uso Público  
- NÚMERO DE FICHA DE INVENTARIO: 400 
- IDENTIFICACIÓN: Vía de uso y dominio público que conforma la arteria 
principal del municipio, iniciándose al sur con Pza. de San Sebastián y 
discurriendo hacia en norte hasta su confluencia con Avda. Andalucía y Pza. 
de San Luis.  
 
En la actualidad es una vía abierta al tráfico rodado con doble sentido de 
circulación. 
 
Dicho inmueble es propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Antequera, que 
ostenta la plena disponibilidad del mismo y figura inventariado con la 
calificación jurídica de bien de uso y dominio público, no precisándose por 
tanto ni autorización ni concesión administrativa para la ejecución de obras 
de mejora o recuperación. 
 
Se hace constar asimismo que de acuerdo con informe de Técnico 
Municipal, en relación con el mencionado inmueble, a propósito de proyecto 
de remodelación de parte de dicha vía, en concreto el tramo que parte de 
Plaza San Sebastián hasta la denominada Pza. de San Agustín,  que “no 
existe ocupación de los terrenos por construcciones o edificaciones que 
impidan la ejecución de las obras”.  
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, a petición de parte 
interesada, de Orden y con el Visto Bueno del Sr. Alcalde, expido la 
presente en Antequera, a cuatro de Julio de dos mil dieciséis. 
 
      VºBº              EL SECRETARIO, 
            El Alcalde    
 
 
 
                 Fdo: Juan M. Guardia Solís 

La autenticidad de este documento
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D. JUAN MANUEL GUARDIA SOLÍS , Secretario  General del Excmo. 
Ayuntamiento de Antequera, 
 
C E R T I F I C A: Que consta en el Inventario Municipal de Bienes y 
Derechos de este Ayuntamiento, en su epígrafe once (131), asiento 247, el 
inmueble que a continuación se describe: 
 
- DENOMINACIÓN: PLAZA DE SAN SEBASTIÁN. 
- CUENTA POR NATURALEZA: Uso y servicio público. 
- SITUACIÓN PATRIMONIAL: Uso Público  
- NÚMERO DE FICHA DE INVENTARIO: 247 
- IDENTIFICACIÓN: Vía de uso y dominio público que conforma una plaza 
de forma irregular donde confluyen o parten, por el noreste, la C/ Talavera, 
por el noroeste la C/ Infante Don Fernando, por el este de inicio a la C/ 
Encarnación y por el sur, de sureste a suroeste, abre a tres calles, Cuesta 
Zapateros, Cuesta de la Paz y C/ Nueva. 
 
En la actualidad es una de pavimento adoquinado, con una gran fuente 
central y abierta al tráfico rodado. 
 
Dicho inmueble es propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Antequera, que 
ostenta la plena disponibilidad del mismo y figura inventariado con la 
calificación jurídica de bien de uso y dominio público, no precisándose por 
tanto ni autorización ni concesión administrativa para la ejecución de obras 
de mejora o recuperación. 
 
Se hace constar asimismo que de acuerdo con informe de Técnico 
Municipal, en relación con el mencionado inmueble, a propósito de proyecto 
de remodelación de dicha plaza, que “no existe ocupación de los terrenos 
por construcciones o edificaciones que impidan la ejecución de las obras”. 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, a petición de parte 
interesada, de Orden y con el Visto Bueno del Sr. Alcalde, expido la 
presente en Antequera, a cuatro de julio de dos mil dieciséis. 
 
      VºBº              EL SECRETARIO, 
            El Alcalde    
 
 
 
                 Fdo: Juan M. Guardia Solís 
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